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	ENMIENDA presentada por 
	
Luisa Fernanda Rudí Úbeda   

	Sobre el PROYECTO DE INFORME/OPINIÓN de
	
Evelyne Gebhardt 
	PE
	355.744v04.00     

	sobre  Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los servicios en el mercado interior     

	Propuesta de  FORMDROPDOWN 

	COM ( FORMDROPDOWN 
):
	 0002    

	
	Doc. C 6:
	 0069/2004    

	fecha
	     
	Firma:
	



(Enmienda 1)
Artículo 26, letra g bis (nuevo)
	
	g bis (nuevo) en caso de obligatoriedad de suscripción de un seguro de responsabilidad profesional o garantía equivalente, los datos a que se refiere el artículo 27.1, especialmente, los datos de la entidad aseguradora o garante, cobertura profesional y geográfica y certificación de estar al corriente en los pagos correspondientes a la aseguradora. 



	     
	     

	     
	     


	Justificación

	En la Unión Europea, diversos colegios u organizaciones profesionales recogen en sus Estatutos internos la obligatoriedad de sus miembros de suscribir una póliza de seguro profesional como garantía respecto a sus clientes, constituyendo en muchas ocasiones un requisito fundamental para el ejercicio de la profesión. Dado que es el artículo 26 el que establece las obligaciones de información, a efectos sistemáticos, parece recomendable que sea en dicho artículo donde quede establecida la obligación de informar al destinatario sobre la suscripción del seguro y sobre los datos relativos al mismo.
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